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1. Disposiciones generales
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REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley:

Exposición de motivos

El Fondo Asiático de Desarrollo constituye el núcleo
de recursos que el Banco Asiático de Desarrollo provee
en condiciones concesionales a sus paises miembros
en desarrollo elegibles para el mismo.

España, que ingresó en el Banco Asiático de Desarro
llo el 14 de febrero de 19B6 por Ley 44/1985, de 19
de diciembre, realizó una contribución inicial en el Fondo
Asiático de Desarrollo de 4.335.000.000 de pesetas y
participó-en la Cuarta Reposición de Recursos de dicho
Fondo (FAsO V en nomenclatura de la Institución) con
4.146.273.420 pesetas.

Esta Quinta Reposición (FAsO VI) tiene por objeto
dotar de recursos al Fondo Asiático de Desarrollo para
el período 1992-1995, así como financiar parte del Pro
grama de Asistencia Técnica del Banco Asiático de
Desarrollo durante el citado cuatrienio.

Tanto razones de índole asistencial como legítimos
deseos de política comercJal aconsejan la participación
de España en esta reposición de recursos.

El fin de la presente Leyes autorizar dicha partici
pación.

Artículo 1.

Se autoriza al Gobierno a adoptar cuantas medidas
fueren pertinentes para que España participe en la Quinta
Reposición de Recursos del Fondo Asiático de Desarrollo
en los términos previstos en la Resolución número 214,
aprobada por la Junta de Gobernadores el 24 de febrero
de 1992. que se publica como apéndice de la presente
Ley.

Artículo 2.

De conformidad con lo establecido en la precitada
Resolución, se autoriza la realización por España de una
nueva contribución al Fondo Asiático de Desarrollo por
un importe de 3.296.252.400 pesetas.

Artículo 3.

Se autoriza al Banco de España para que, de con
formidad con el artículo 21 del Decreto-Iey 18/1962,
de 7 de junio, de nacionalización y reorganización del
Banco de España, y demás disposiciones vigentes sobre
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JEFATURA DEL ESTADO

LEY 1/1993, de 8 de marzo, por la que se
autoriza la participación de España en la Quin
ta Reposición de Recursos del Fondo Asiático
de Desarrollo.

JUAN CARLOS

la materia, efectúe los desembolsos necesarios para el
pago de la citada contribución.

Disposición adicional única.

Se autoriza a los Ministros de Asuntos Exteriores y
de Industria, Comercio y Turismo para adoptar, en el
marco de sus respectivas competencias, cuantas medi
das sean precisas para la ejecución 'de lo que dispone
esta ley.

Disposición final única.

Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publi
cación en el ,<Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y auto
ridades, que guarden y hagan guardar esta Ley.

Madrid, 8 de marzo de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno.
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

APENDICE

Resolución número 214

Quinta Reposición del Fondo Asiático de Desarrollo
y Segunda Reposición Regularizada del Fondo Especial
de Asistencia Técnica.

(Adoptada, mediante votación por correspondencia.
el 24 de febrero de 1992.)

Por cuanto:

La Junta de Directores ha presentado a la Juntá de
Gobernadores un informe sobre la Reposición del Fondo
Asiático de Desarrollo (FAsO) y del Fondo Especial de
Asistencia Técnica (FEAT) del Banco;

En su informe, la Junta de Directores recomienda
que el Banco, considerando las necesidades de sus paí
ses miembros más pobres y menos desarrollados, realice
una reposición sustancial del FAsO con objeto de finan
ciar el programa de préstamos concesionales del Banco
para el período cuatrienal que comienza en enero
de 1992;

En su informe, la Junta de Directores recomienda,
asimismo, que habida cuenta de la importancia de las
operaciones de asistencia técnica financiadas con cargo
al FEAT, el Banco emprenda una reposición del FEAT
conjuntamente con la reposición del FAsO; y

La mayoría de los países miembros desarrollados y
algunos países miembros en desarrollo han indicado su
intención de contribuir a la quinta reposición del FAsO
y a la segunda reposición regularizada del FEAT, de
acuerdo con las disposiciones expuestas en esta Reso
lución, aun cuando no podrá llegarse a ningún compro
miso al respecto hasta que se hayan obtenido todas
las aprobaciones internas necesarias;

Por tanto, la Junta de Gobernadores
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RESUELVE LO SIGUIENTE

1. Definiciones.

Tal como se utiliza en esta Resolución:

a) La palabra «miembro» significa un miembro del
Banco Asiático de Desarrollo.

b) La expresión «instrumento de contribución» sig
nifica el instrumento mediante el cual un miembro con
firma su intención de contribuir con arreglo al aparta
do 4 de esta Resolución.

c) La expresión «contribución incondicional» signi
fica la contribución amparada por un instrumento de
contribución incondicional. tal como se define en el apar
tado 4.b) de esta Resolución.

d) La expresión «contribución condiciona!>. significa
la contribución amparada por un instrumento de con
tribución condicional, tal como se define en el aparta
do 4.c) de esta Resolución.

e) La expresión «unidad de obligación» significa el
dólar de los Estatos Unidos, el OEG o, salvo para cualquier
miembro cuya economía haya experimentado una tasa
de inflación superior al 15 por 100 anual como promedio
en el período 1987-1990, según lo determine el Banco,
la moneda nacional de un miembro, de acuerdo con
la opción elegida por dicho miembro para denominar
su contribución y que figura en la última columna de
la Tabla A adjunta a esta Resolución, y en la cual debe
efectuarse la contribución, con arreglo al apartado 4.a)
de esta Resolución.

f) «Pago de» una contribución, o «pagan, una con
tribución, significa el pago de una contribución, o pagar
la misma, en varios plazos, mediante efectivo o depósito
de pagarés u obligaciones similares, con arreglo a los
apartados 6, 7 Y 8 de esta Resolución.

g) La palabra «plazo» significa uno de los plazos
en que ha de pagarse una contribución.

h) La expresión «compromiso de préstamo» signi
fica el compromiso de fondos repuestos realizado por
el Banco para llevar a cabo sus operaciones de préstamos
concesionales o de asistencia técnica.

i) La palabra «tramo» significa la parte de una con
tribución que ha de liberarse para compromisos de prés
tamos en cada uno de los cuatro años cubiertos por
la Reposición con arreglo al apartado 9 de esta Reso
lución.

j) La palabra «disposición» significa la utilización de
contribuciones por parte del 8anco para compromisos
de préstamos, mediante la retirada de fondos en el caso
de pagos en efectivo y haciendo efectivos los pagarés
(u otras obligaciones) en el caso de pagos realizados
mediante tales pagarés (u otras obligaciones).

k) La expresión «la Reposición;, significa la Repo
sición del FA,D y del FEAT autorizada por esta Reso
lución.

2. Cláusula general.

La Junta de Gobernadores acepta el informe de la
Junta de Directores y lo somete a la consideración de
todos los países miembros del Banco como base para
la obtención de las aprobaciones internas necesarias
para la Reposición.

3: Contribuciones.

3.a) Contribuciones de los Miembros. Queda auto
rizado el Banco a aceptar de los países miembros enu
merados en la Tabla A aneja a esta Resolución con
tribuciones para la Reposición en cantidades no infe-

riores a las que se indican para cada uno de ellos en
la Tabla, expresadas en las unidades de obligación
correspondientes.

3.b) Asignación entre el FA,D y el FEAT. Del pago
del primer plazo de todas las contribuciones que se efec
túen con arreglo a esta Resolución, se retendrá, de modo
proporcional al importe total de cada contribución, una
cantidad total equivalente a 140.000.000 de dólares
de los Estados Unidos (98.972.804 DEG), cantidad que
se asignará al FEAT.. Excepto la parte así asignada al
FEAT, todas las contribuciones que se efectúen con arre
glo a esta Resolución se utilizarán y admínístrarán de
acuerdo con el Reglamento del Fondo Asiático de
Desarrollo (Reglamento FA,D) del Banco. La parte asig
nada al FEAT se utilizará y administrará de acuerdo con
el Reglamento del Fondo Especial de Asistencia Técnica
(Reglamento FEAT) del Banco, con la salvedad de que
dichos recursos se destinarán exclusivamente a asisten
cia técnica a los países miembros en desarrollo más
pobres del Banco, sobre todo en relación con proyectos,
así como a la asistencia técnica regional que el Banco
realice.

3.c) Contribuciones adicionales. No obstante lo dis
puesto en el apartado 3.a), el Banco podrá aceptar, de
cualquier país miembro o de otra fuente, cualesquiera
contribuciones adicionales al FA,D o al FEAT, en los
plazos y condiciones, compatibles con el Reglamento
del FA,D o con el Reglamento del FEAT del Banco, que
apruebe en su caso la Junta de Directores. Lo estipulado
sobre asignaciones en el apartado 3.b) anterior no será
aplicable a ninguna de dichas contribuciones adicionales,
a menos que se especifique de otro modo en el docu
mento de contribución pertinente.

4. Instrumento de contribución.

4.a) Cláusula general. Para efectuar una contribu
ción con arreglo a esta Resolución, el miembro depo
sitará en el Banco un Instrumento de Contribución que
confirme formalmente su intención de contribuir con
arreglo a esta Resolución y especifique el importe de
la misma en la unidad de obligación correspondiente,
tal como se expone en la Tabla A aneja a esta Resolución.

4.b) Contribución incondicional. Sin perjuicio de lo
dispuesto en el apartado 4.c) que sigue, el Instrumento
de Contribución constituirá un compromiso incondicio
nal del miembro con el Banco de efectuar el pago de
la contribución del modo y en las condiciones expresadas
en esta Resolución y contempladas por la misma. A los
efectos de esta Resolución, se denominará Contribución
Incondicional una contribución cubierta por dicho Ins
trumento.

4.c) Contribución condicional. Como caso excepcio
nal. cuando un miembro no pueda ofrecer un compro
miso de contribución incondicional debido a sus prác
ticas legislíltivas, el Banco podrá aceptar del mismo un
Instrumento de Contribución que contenga la condición
de que el pago de todos los plazos de la contribución,
excepto el primero, estará sometido a futuras consig
naciones presupuestarias. Dicho Instrumento, sin embar
go, incluirá el compromiso del miembro a tratar de obte
ner las consignaciones necesarias, al ritmo especificado
en el apartad09.b), durante el período de la Reposición,
ya notificárselo al Banco tan pronto como obtenga cada
una de tales consignaciones. A los efectos de esta Reso
lución, una contribución amparada por dicho Instrumen
to se denominará Contribución Condicional. y pasará a
considerarse incondicional en la medida en que se vayan
obteniendo las consignaciones.
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5. Vigencia.

5.a) Vigencia de la Reposición. La Reposición entra
rá en vigor en la fecha en que hayan sido depositados
en el Banco Instrumentos de Contribución relativos a
las contribuciones citadas en el apartado 3.a) anterior
que correspondan a compromisos de contribución incon
dicional por un importe total equivalente por lo menos
a 2.100.000.000 de dólares de los Estados Unidos
(1.484.592.055 DEG). Salvo que la Junta de Directores
determine otra cosa. dicha fecha no será posterior
al 31 de diciembre de 1992.

5.b) Vigencia de cada una de las Contribuciones.
Los Instrumentos de Contribución depositados en la
fecha de entrada en vigor de la Reposición o antes de
ella surtirán efecto en dicha fecha, y los Instrumentos
de Contribución depositados después de esa fecha sur
tirán efecto en sus respectivas fechas de depósito.

6. Pago de los plazos.

6.a) Fechas de pago. Sin perjuicio de lo dispuesto
en contra por esta Resolución. cada contribución hecha
con arreglo a la misma se pagará en plazos, a razón
de un pago, por lo menos, en cada uno de los cuatro
años naturales cubiertos por la Reposición, siempre que,
salvo que la Junta de Directores determine otra cosa,
el primero, segundo y tercer plazos se paguen a más
tardar el 1 de noviembre de 1992. 1993 Y 1994. res
pectivamente, y el último plazo, a más tardar. el 31 de
diciembre de 1995. Los pagos relativos a las Contri
buciones Condicionales se efectuarán, en un plazo de
noventa días. a medida que cada plazo de la contribución
se haya convertidO en incondicional y sin perjuicio de
las fechas de pago anuales especificadas anteriormente
en este mismo apartado.

6.b) Importe del plazo. A excepción de lo estipulado
en el apartado 6.c), los pagos de los plazos relativos
a cada Contribución Incondicional serán, a opción del
miembro. i) de importes iguales o ii) de importes cre
cientes, de forma que el primer plazo suponga por lo
menos el 20 por 100 de la contribución, el segundo
por lo menos el 23 por 100. el tercero por lo menos
el 27 por 100, y el cuarto cubra el saldo restante. Los
pagos de los plazos relativos a cada Contribución con
dicional tendrán importes iguales.

6.c) Régimen opcional. Cualquier miembro que lo
desee podrá pagar su contribución en un número inferior
o superior de plazos. o en fracciones porcentualmente
más altas o en fechas anteriores a las especificadas en
los apartados 6.a) y 6.b) anteriores, siempre que, a menos
que la Junta de Directores lo determine de otro modo,
tal régimen de pagos no resulte menos favorable para
el Banco y que el último plazo se pague, a más tardar,
el 31 de diciembre de 1995. Cualquier pago de un plazo
que se efectúe con anterioridad a la fecha de entrada
en vigor de la Reposición se considerará como un pago
anticipado. y su importe no podrá utilizarse para contraer
compromisos de préstamos antes de la entrada en vigor
de la Reposición. a menos que el miembro opte por
notificar al Banco que puede disponer de dicho importe
en concepto de contribución anticipada. de acuerdo con
el párrafo 9.c). ii) de esta Resolución.

6.d) Contribución diferida. Si algún miembro depo
sitara un Instrumento de Contribución después de la
fecha en que deba pagar el primer plazo con arreglo
al apartado 6.a) anterior, el pago de cualquier plazo ven
cido en el momento del depósito del Instrumento de
Contribución con arreglo a lo dispuesto en los apartados
6.a) y 6.b) se efectuará dentro de los noventa días
siguientes a la fecha de dicho depósito.

6.e) Calendario de pagos. Al efectuar el depósito
de su Instrumento de Contribución, cada miembro indio

cará al Banco el calendario de pago de plazos que pro
pone, basándose en lo expuesto en las disposiciones
precedentes del apartado 6. .

6.1) Condiciones de pago. No obstante lo dispuesto
anteriormente en este apartado 6. ningún miembro esta·
rá obligado a efectuar un pago respecto de su contri·
bución. salvo en la medida en que ésta se encuentre
disponible para compromisos de préstamos tal y como
se especifica en el apartado 9.

7. Modo de pago.

Todos los pagos relativos a cada contribución efec
tuada con arreglo a esta Resolución se harán en efectivo
o, a opción del miembro. mediante el depósito de paga
rés no negociables y sin interés o de obligaciones simi
lares del miembro. que puedan ser hechos efectivos por
el Banco a la par y a su presentación, para satisfacer
los compromisos de préstamos. conforme a las dispo
siciones que establezca al respecto la Junta de Direc
tores.

8. Moneda de pago.

8.a) Cláusula general. Todas las contribuciones efec
tuadas con arreglo a esta Resolución se pagarán en
monedas libremente convertibles.

8.b) Tipo de cambio aplicable. Cuando la moneda
para el pago de una contribución sea diferente de la
unidad de obligación aplicable a dicha contribución, tal
como se expone en la Tabla A adjunta a esta Resolución,
el importe del pago de cada plazo relativo a la con
tribución se determinará basándose en el tipo de cambio
utilizado por el Banco con fines de conversión en sus
libros de contabilidad en el momento en que se realice
dicho pago.

9. Condiciones para el compromiso de préstamos.

9.a) Contribución Incondicional. Sin perjuicio de lo
dispuesto en contra por esta Resolución, a efectos del
compromiso de fondos por el Banco en el marco de
sus operaciones, cada Contribución Incondicional se divi
dirá en cuatro tramos iguales y quedará disponible para
compromisos de préstamos de la siguiente forma:

(i) El primer tramo: En la fecha en que entre en
vigor el pertinente Instrumento de Contribución;

(ii) El segundo tramo: Desde el 1 de enero de 1993
(o desde la fecha en que entre en vigor el pertinente
Instrumento de Contribución, si ésta fuere posterior),
siempre que antes de dicha fecha hayan sido deposi
tados en el Banco Instrumentos de Contribución relativos
a las contribuciones a que se refiere el apartado 3.a)
anterior por un importe total equivalente, por lo menos,
a 3.600.000.000 de dólares de los Estados Unidos
(2.375.347.288 DEG). importe que incluirá todas las con
tribuciones que vayan a ser condicionales;

(¡ji) El tercer tramo: Desde el 1 de enero de 1994
(o desde la fecha en que entre en vigor el pertinente
Instrumento de Contribución. si ésta fuere posterior);

(iv) El cuarto tramo: Desde el 1 de enero de 1995
(o desde la fecha en que entre en vigor el pertinente
Instrumento de Contribución, si ésta fuere posterior).

9.b) Contribución Condicional. Cada Contribución
Condicional quedará disponible para compromisos de
préstamos en la medida en que se haya convertido en
incondicional. lo cual se producirá al ritmo de un cuarto
de su importe total en cada uno de los cuatro años
cubiertos por la Reposición.

9.c) Cláusula de excepción. No obstante las dispo
siciones anteriores del apartado 9:
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(i) Si un miembro que haya efectuado una Contri
bución Condicional no puede. algún año. poner a dis
posición del Banco para compromisos de préstamos un
importe igual a un cuarto de su contribución total. dicho
miembro indicará al Banco el importé revisado que se
convertirá en incondicional y cómo se propone suplir
esta insuficiencia en el plazo o plazos siguientes. En tal
caso. el Banco consultará inmediatamente a los demás
países contribuyentes. Cada país contribuyente podrá.
en el transcurso de los treinta dlas siguientes. notificar
al Banco por escrito la siguiente reducción de la dis
ponibilidad para compromisos de préstamos del Banco
del segundo. tercer o cuarto tramo. según el caso. de
la contribución de dicho país contribuyente:

(A) En el caso del segundo tramo. una reducción
proporcional a la cuantía en la que el primer tramo de
la Contribución Condicional no se haya convertido en
incondicional;

(B) En el caso del tercer tramo. una reducción pro
porcional a la cuantía en la que el segundo tramo de
la Contribución Condicional no se haya convertido en
incondicional. y

(C) En el caso del cuarto tramo. una reducción pro
porcional a la cuantía en la que el cuarto tramo no se
haya convertido en incondicional.

Se entenderá que un país contribuyente renuncia al
ejercicio 'de este derecho si el Banco no recibe noti
ficación escrita en el plazo anteriormente indicado.

(ii) Cualquier miembro puede notificar al Banco que
su contribución. o parte de la misma. sea considerada
como contribución anticipada de la que pueda disponer

el Banco para compromisos de préstamos antes de que
entre en vigor la Reposición. En el momento de dicha
entrada en vigor. los importes. así puestos a disposición
del Banco dejarán de considerarse como contribución
anticipada.

(iii) Cualquier miembro puede autorizar al Banco a
utilizar el segundo. te~cer o cuarto tramo de su con
tribución. o parte de los mismos. para compromisos de
préstamos con arreglo a un calendario más favorable
para el Banco que el especificado en las disposiciones
anteriores del apartado 9.

10. Reunión de los países contribuyentes.

Si el retraso en la adopción' de cualesquiera com
promisos de contribución originaran o amenazaran con
originar una suspensión de las operaciones de préstamos
concesionales o de asistencia técnica del Banco. o impi
dieran de otro modo el logro sustancial de los objetivos
de la reposición. el Banco convocará una reunión de
representantes de los países contribuyentes para exa
minar la situación y estudiar vías para obtener los com
promisos de contribución necesarios y. basándose en
las recomendaciones de esta reunión. la Junta de Direc
tores adoptará las medidas que considere necesarias.

11. Tipos de cambio.

Para determinar los equivalentes monetarios a los
efectos de esta Resolución. el tipo de cambio que se
aplicará entre la moneda nacional de un miembro. el
dólar de los Estados Unidos y el DEG será. salvo para
la excepción prevista en el apartado 8.b) anterior. el
expuesto en la Tabla B adjunta a esta Resolución.
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País miembro

Australia
Austria
Bélgica
Canadá
Dinamarca l

Francia
Alemania
Italia
Japón'
Corea, Rep. de
Nauru
Países Bajos'
Nueva Zelanda
Noruega
España l

Suecia
Suiza l

Taipei, China
Turquía
Reino Unido l

Estados Unidos

TOTAL

Martes 9 marzo 1993 7293

Tabla A: Contribuciones de los Países miembros

Dóla.- de los EE.UU Moneda nacional DEG
Unidad

de obligación

272.432.904 A$ 350.000.000 192.596.059 Moneda nacional
36.540.000 S 393.426.180 25.831.902 Moneda nacional
30.535.550 BFr 962.450.000 21.587.064 Moneda nacional

306.600.000 C$ 354.368.280 216.750.440 Moneda nacional
42.000.000 DKr 246.834.000 29.691.841 Moneda nacional

216.300.000 FF 1.126.923.000 152.912.982 Moneda nacional
275.520.000 DM 421.738.464 194.778.478 DEG/Moneda nac.'
185.640.000 Lit 213.168.555.600 131.237.938 Moneda nacional

1.583.435.905 ~ 211.942.895.864 1.119.407.793 Moneda nacional
15.000.000 W 10.824.150.000 10.604.229 Dólar EE.UU.
2.000.000 A$ 2.569.440 1.413.897 Dólar EE.UU.

105.535.642 f 182.186.178 74.608.274 Moneda nacional
11.340.000 NZ$ 18.982.820 8.016.797 Moneda nacional
37.800.000 NKr 225.760.500 26.722.657 Moneda nacional
34.440.000 Ptas 3.296.252.400 24.347.310 Moneda nacional
84.000.000 SKr 476.952.000 59383.682 Moneda nacional
54.660.000 SwF 71.484.348 38.641.810 Moneda nacional
15.000.000 NT$ 407.854.500 10.604.229 Dólar EE.UU.
46.620.000 LT 150.050665800 32.957.944 Dólar EE.UU.

164.600.000 .Jo- 86.289.081 116.363.739 Moneda nacional
680.000.000 US$ 680.000.000 480.725.046 Moneda· nacional

4.200.000.000 2.969.184.111

Nota: Esta tabla se basa en los tipos de cambio a que se refien:: d apartado 11 de la Resolución.
1 us contribuciones de Dinamarca, Japón, Países Bajos. España. Suiza y Reino Unido incluyen impones por 4.620.0Cl0 $,168.455.905

S. 3.475.642 $...1.6S0.0Cl0 $, 3.000.000 $ YS.OCHlooo $. respectivamente. que los citados miembros han acordado aponar en concepto
de contribuciones suplementarias, con la condidón de que tales contribuciones suplementarias no se tengan en cuenta al calcu·
lar los porcemajes de participación relativa de los paises donantes a efeclOs de negociar futuras reposiciones del FAsO.

2 Segun decida Alemania al depositar su Instrumento de Contribución. como fecha límite

Tabla B: Tipos de cambio

País miembro Moneda nacional
Unidades de moneda nacional por cada

Dolar de los EE.UU. DEG----------
Australia
Austria
Bélgica
Canadá
Dinamarca
FraQcia
Alemania
Italia
Japón
Corea, Rep. de
Nauru
Países Bajos
Nueva Zelanda
Noruega
España
Suecia
Suiza
Taipei, China
Turquía
Reino Unido
Estados Unidos

A$
S

BFr
C$

DKr
FF
DM
Lit
~

W
A$
f

NZ$
NKr
Ptas
SKr
SwF
NT$
LT
.Jo-

US$

1,284720
10,767000
31,519000

1,155800
5.877000
5,210000
1,530700

1.148,290000
133,850000
721.610000

1.284720
1,726300
1,673970
5,972500

95,710000
5,678000
1,307800

27,190300
3.218,590000

0,524235
1,000000

1,817280
15,230000
44,585000

1.634900
8,313200
7,369700
2,165200

1.624,300000
189,340000

1.020,730000
1.817280
2,442000
2.367880
8,448300

135,385000
8.031700
1.849900

38,461500
4.552.800000

0,741546
1.414530

Nota: Conforme al apartado ti de la Resolución. los tipos de cambio expuestos en esta Tabla se aplicarán para determinar los
equivalen!!:"s mnnt'farins a-lo.. l:"fectm; nt' la Re~olución. salvo para la exceoción prevista en el apartado S.b) de la misma. 'Estos
tipos de cambio representan el promedio de los tipos de cambio diarios del período 1 de enero a 3t de marzo de 1991.


